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1 a 20 noviembre....
11111 a 31/12/53...

Modificación de la prima en concepto de depósito y conservación
poi' el agricultor del trigo

Se pone en conocimiento de los agricultores, que de acuerdo con lo
tstablecido en el artículo 1.° del Decreto de 6 del actual, los precios de

Aoinpra del trigo serán los que correspondan a la variedad comercial de
que se trate incrementados, en concepto de depósito y conservacion de la
mercancía por el agricultor, según la escala de incremento que a continua-

e
)e:ein se indica:

P132IODO lGO 	 CENTENO

1
f.

DE LA

ä
VIERNES 27 DE NOVIEMBRE DE 1953 Vienes« concertad@

EN MODA 	 Ptas.

Trimestre . 	 36
Seis mess... 	 66
Un d60 _	  120
Venta de numero suelto del año corriente

Id. 	 ìd. 	 año anterior 	
id. 	 id. de dos años anteriores 3'00

k.. id. de los años anteriores a los 'dos utinnos 4`00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincZales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre-- 45
Seis meses... 	 84
Un año 	

PRECIOS DE SUECRiPCioN

mor

' Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorict
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán ig,ualmentc
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
;alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estados.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tri los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

, Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
, e a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
_
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Precio inicial más 2 ptas. Qm. Más 2 ptas. Qm.
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Las entregas elle se verifiquen durante los meses de marzo y abril de

•

tercancía.
'1954, dejarán de percibir todo incremento por depósito y conservación de

Córdoba, a 21 de noviembre de 1953;
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älura Provincial do Catastro Topográ-
Y
	

1 ico Parcelario de Córdoba

o
Núm. 4.326

A
	

)on Vicente Basabe Buialance,

le
	 clero Jefe Provincial del Servicio

iii

	

	

de Catastro Topográfico Parcela-
rio de Córdoba.el
Por ei presente se hace saber para

nacimiento de los interesados,o
el ;Je con esta fecha se envía a exposi-

ión pública a la junta Pericia! de
:atastro de Córdoba, la documenta'I e
ön Catastral Topográfico Parcelariaii-

: dicho término, integrada por los
!A :o ltganos 1 al 140 (ambos inclusive)de iirante el plazo reglamentario dede

'res meses.

Dicha documentación S r?. encueri•to,
ie-

	

	'den los locales de la Excma. Dipu-
lón Provincial, calle Pedro López,

de 	 7, donde puede ser examina -El
or los interesados.

Las reclamaciones referentes a54.414

)mbre de propietario, cultivos, nom-

1MM—

río de este Ayuntamiento, por el pla-
zo de Quince días, a fin de que pue-
dan ser examinados por los contri-
buyentes y aducir contra los mismos
las reclamaciones que procedan'

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palenciana, 11 de noviembre 1953.
—Juan Garcia Velasco.

Núm.4.161
El Alcalde -Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionado el Padron, co-

pia y lista cobratoria de la Contribu-
cion Rústica de este término munici-
pal para el ejercicio de 1954, quedan
expuestos al público dichos docu-
mentós en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días hábiles, a fin de que puedan ser
examinados por los contribuyentes
y aducir contra los mismos les recla-
maciones que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Palenciana, 11 de noviembre 1953.
- Juan Garcia Velasco.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 4.174

Aprobadas en principio por la Co-
misión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento, , la Habilitacion de
Créditos por la cantidad de 1.000 pe-
setas y los Suplementos de Créditos
por la cantidad de 18.137 pesetas
con 75 céntimos,. qne hacen un total
de 19.137'75 para el Presupuesto
Ordinario de 1953.

Queda expuesto al público por es-
pacio de quince días hábiles, el ex-
pediente correspondiente de acuerdo
con el apartado 3.° del art. 664 de la
Ley de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1950, para que durante
dicho plazo puedan los vecinOS inte-
resados en la Administración muni-
cipal formular en su caso las recla-
maciones fundamentadas y por es-
crito a que hubiere lugar.

Almodóvar del Río, a 13 de no-
viembre de 1953.—El Alcalde, A Po-
driguez.

ADAMUZ
Núm. 4.175

Aprobado por el Ayuntamiento de
mi Presidencia un expediente de Su-
plementos de Crédito dentro del Pre-
supuesto Municipal Ordinario del
ejercicio en curso, queda expuesio
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, p or plazo de quince
días, al objeto de oír reclamaciones,
conforme al artículo 655 de la Ley
de Régimen Local.

Adamuz, 13 de noviembre de 1953.
—El Alcalde, Manuel jareño.

LOS MORILES

Núm. 4.180
D. Rafael Chacón Gutiérrez, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba)
llago :saber: Que confeccionada

la Matrícula Industria para el ejerci-
cio de 1954, queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quince
días, contados desde el siguiente de
su inserción en el bOLETIN1 OH-

.CIAL de la provincia, al objecto de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes interesados y formu-
larse en su caso las rwlarnaciones
pertinentes.

Moriles, 10 de noviembre de 1953.
—El Alcalde, Rafael Chacón.

Núm.4.181

Don Rafael Chacón Gutiérrez, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-r•
to de tvloriles (Córdoba)
Hago saber: Que aprobada en

principio una propuesta de habilita-
ción de crédito por medio de trans-
ferencia, dentro del actual ejercicio
de 1953, queda el mismo expuesto al
público ert esta Secretaría municipal,
por espacio de quince /días hábiles,
para que pueda ser examinado por
las pe rsona que deseen y poder adu•
cir contra el mismo las reclamacio-
nes a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles, 10 de noviembre de 1953.
- El Alcalde Rafael Chacón.

PALENCIANA
Núm. 4.160

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionada la Matrícula in-

dustrial, del Comercio y Profesiones,
con su copia y lista cobratoria, per-
teneciente a esta villa y su término
municipal, para el próximo ejercicio
de 1954, quedan expuestos al públi-
co dichos documentos en la Secreta-

Ayu n tami en tos

bres de pagos, superficies, forma
o situación de los linderos de las
parcelas, se formularán verbalmente
o por escrito en dicho local para su
informe por la junta Pericia! del Tér-
mino municipal.

Córdoba, 24 de noviembre de
1953.—El Ingeniero jefe Provincial'
Vicente asabe.
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BELAILAZAR

Núm. 4.196

El Alcalde de esta villa de Belalcá-
zar (Cordoba), hace saber:
Que formada la Matrícula de la

Contribucion Industrial y de Comer-
cio de este Municipio, para el próxi-
mo ejercicio de 1954, queda expues-
ta al público, por el plazo de diez
días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que durante el mismo
pueda ser examinada por los Con-
tribuyentes que lo deseen y aducir las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que, además de públicarse ren
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se hace público orara general co-
nocimiento.

ßelalcázar, 11 de noviembre de
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

BENAMEJI

Núm. 4.197
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que por el Pleno

de esta Corporación ha sido aproba-
do un expediente de traosferencia de
cié- dilo de unos a otros capítulos,
artículos y partidas del Presupuesto
Municipal Ordinario del actual ejer-
cicio, el cual queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este -
anuncio en el 130LE11N OFICIAL
de la provincia, al objeto de que
pueda ser examinado por las perso-
nas y Entidades que lo deseen y pre-

scniar contra el mismo las reclama-
ciones oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento a lo'
acordado, y de conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 664 de la vi-
geate Ley de Régimen Local.

Benameii, .14 de noviembre de
1953. -El Alcalde, Antonio Subirá.

ESPEJO
Núm. 4 201

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

d2 Ii Mattiatea Industrial de este ter--
miar) munici p al para el próximo ejer-
cicío de 1954, quedan expuestos al
público en I Negociado correspon-
diente de esta Secretaría Capitular,
durante el plazo de ocho días, para

.,,que puedan ser examinados por los
contribuyentes interesados y presen-
tarse las re_limaciones que a su de-
recho converean.

Lo que se hace púbico para gene-
ral conoci mivuto.

Espejo a 13 le noviembre de 1953.
—A. Lucena.

CABRA

Núm. 4.212
El Alaalde de esta ciudad, hace sa•

bera

Que formada la Matrícula de la
C ,ntribución Industrial, de Comercio

-y Profesione Q , para 1/41 p róximo ejer-
cicio de 1954, queda ex ' tiesta al pú-
bl co, por e iI zo de diez días, en
el Negi ciado 1.° ck I 	 cretaría de

este Ayuntamiento, a fin de que pue-
dan formularse reclamaciones.

Cabra, 9 de noviembre de 1953.—
Firma ilegible.—Par mandado de
S. a Firma ilegible.

DOS TORRES

Núm. 4.222
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Dos Torres, hace sp-
ber:
Que confeccionada la. Mafrícula In-

dustrial de este término, para el pró-
ximo ejercicio de 1954, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de quince días, contados desde el si-
guiente de su inserción en el 130LE-;.
l'IN OFICIAL de la provincia, al ob-
jeto de que pueda ser examinada
por los contribuyentes interesados
y formula rse en su caso las reclama-
ciones pertinentes.

LO que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dos Torres, 11 de noviembre de
1953.—M. Rodríguez.

CONQUISTA

Núm. 4.228
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial, del Comercio y Profesio-
nes de esta villa y su término, que
ha de regir para el próxi,no ejercicio
de 1954, queda la misma expuesta
al público, en esta Secretaría Muni-
cipal, por plazo de quince días, con
el fin de que todas aquellas perso
nas que lo deseen p uedan formular
contra las mismas las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Conquista, 4 noviembre de 19-43.
—Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 4.229
Don José de Mora Escudero, Alcal-

de- Presidente del Excmo. Ayunta-
, miento de esta ciudad.

Hago saber: Que confeccionado
el Padrón de 13 Matrícula Industrial,
de Comercio y Profesiones de esta
población y su término, que ha de
regir en el próximo ejercicio de 1954,
queda expuesto al público, por tér-
mino de dlez días hábiles, contados
a partir de la publicación del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que los interesa-
dos en dicho Impuesto, puedan for-
mular las reclamaciones u observa-
ciones que estimen pertinentes y en
derecho convenga.

Lo que se hace pi:renco para gene-
ral conocimiento.

Lucena, a 16 de noviembre de
1953.—El Alcalde, José de Mora.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.230
Don Manuel Mendoza Carreño, Al-

calde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Priego de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado por la

Junta de Representantes de los Ayun-
tamientos que forman esta Agrupa-
ción Forzosa, el Presupuesto Ordi-
nario de Gastos e Ingresos para el

ejercicio de 1954, en cumplimiento
de lo ordenado sobre el particular,
y a los efectos de oí,- reclamaciones,
queda expuesto aquél, en esta Inter-
vención de Fondos, por término de
quince días habiles, que empezarán
a contarse a partir del siguiente al
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Durante el plazo indicado, y a
través de esta presidencia, podrán
presentarse por quienes tengan per-
sonalidad para ello, las reclamacio-
nes que consideren pertinentes, pa-
ra ser resuellas por el Illmo. señor
Delegado de Hacienda de la Provin-
cia.

Priego de Córdoba, 14 noviembre
de 1953.—Manuel Mendoza.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 4.006

Don José Angel Naval Recio, Juez de
Instrución de Posadas y su Partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, y se fi-
jará en los sitios de costumbre de los
Juzgado de Córdoba y esta villa, se
cita, llama y emplaza al procesado
Miguel Castillero Cañete, de 52 años
de edad, casado, hijo de Juan y de
Carmen, natural de Montalbán y ve-
cino de Córdoba, con domicilio últi-
mamente en Arroyo de la Miel, para
que en el término de diez días com-
parezca ante este Jusgado, con el
apercibimiento de ser declarado re-
belde y pararle los demás periuicios
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa de to-
da clase de Autoridades, tanto Civi-
les como Militares y demás indivi-
duos de la la Policía Judicial de la
Nacion, procedan a la busca y cap-
tura del procesado, ingresándolo en
prisión a disposición de este Juzga-
do, por la causa 191 del año 1949,
por el delito de hurto.

Dado en Posadas, a tres de no-
viembre de 1953.- losé Angel Naval
Recio.—El Secretario Manuel Cas-
tilla.

PUENTE-GENIL

Núm. 4.007
Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado
por el Sr. Juez Municipal de esta villa
en el juicio de faltas 1162-953, que
se tramita por denuncia de la Her-
mandad de Labradores, sobre hurto
de granadas y membrillos, contra
Carmen Bordas Solís, en las huertas
de la Ribera de San Juan. sitas ,en es-
te término, se cita mediante esta Cé-
dula, al dueño de la finca de dicho
pago en que se haya cometido la sus-
tracción, para que el día dieciocho
del actual a las 10'30 de šu mañana,
comparezca ante la Sala de Audien-
cia de este Juzgado para asistir co-
mo tal perjudicado, y provisto de las
pruebas de que intente valerse, a la
celebración del oportuno juicio,
apercibiéndosele que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio consiguiente.

Y para que conste y sea insertada

en el BOLETIN OFICIAL de.la p ro-vincia, expido la p resente en Puenie
'Genil, a tres de noviembre de 1953.
—El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR • DE LA FiRON rERA
Núm. 4.028

Don-José María Reina Porras, Juez
Municipal Interino en Funciones

- de lnstruccion del Partido.
Por el p resente, ruego y encargo

a todas las Autoridades y agentes de
la Policía Judicial procedan a la bus-
ca y prisión de los incul pados José
Ruiz de la Rosa, de 37 años de. edad,
casado y Manuel Torres Martínez, de
23 años de edad, casado, los cueles
se evadieron el día 29 de octubre úì.
timo del depósito Municipal de Puen-
te Genil, donde se hallaban de paso
para ser trasladados a otras p risio-
nes, los que caso de ser habidos se-
rán puestos a disposición de este Juz-
gado y a resultas de la causa 241, del
corriente año, por evasión de pre-
sos, comunicandolo telegráficamen-
te a este Juzgado.

Dado en Aguilar de, la Frontera, a
4 de noviembre de l 953.—José Maria
Reina. - El Secretario, Matnuel Rue-
da.

ALMENDRALEJO
Núm.. 3.921

Félix Parra Serranó, de 35:
años de edad, casado, relojero,
hijo (IQ Félix y María, natural de
Quijorna (Madrid).

Dionisio Martín Olivares, de 28
años, hijo de Francisco y María,
casado, vendedor ambulante, na-
tural de Valsequillo (Córdoba), y

Manuel Martín Olivares, her-
mano del anteriar, cuyas demás
circunstancias y actual , paradero
se ignora; compaírecerän ante ea-
te Juzgado, dentro del término de
diez días con el fin de constituirse
en prisión, decretada en sus con-
tra en el . sumario que instruyo
con el número '30 de 1.953, por
robo; bajo apercibimiento de que
si no comparecen serán declara-
dos rebeldes y les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Al propia tiempo,- encargo a la
Guardia Civil y demás agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca-y captura de dichos proce-
sados, poniéndolos, caso de ser
habidos a disposición de este Juz-
gado, en la cárcel de esta ciu-
dad.

Dado en Almendralejo, a 30 de
octubre de 1953.—El Juez de Ins-
trucción, Firma ilegible.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 3.951

Don Antonio Fuentes Pérez, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas

las autoridades y encargo a los
agentes de la Policía judicial,
practiquen diligencias en la bus-
ca de dos cerdos, uno de unas
cinco arrobas aproximadamente.
negro y otro de unas dos arrobas
blanco, así como dos gallinas, una
semiblanca y otra roja, sustraídas
la noche del 22 al 23 del actual,
de la finba denominada «Solana de
Blanco», término Municipal de Vi-
Ilanueva de Córdoba y propias de
Alfonso Leal Castro,y de ser ha-
bidos sean puestos a mi disposición
y asimism:o en la Prisión Preven-
tiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisicióne
pues así está acordado en suma-
rio que instruyo con el número. 58

de 1953.
Dado en Pozoblanco, a 30 de

octubre de 1953.—A. "Fuentes.—
El Secretario, Firma

IMP. PROVINCIAL. — GORDOS*
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RESERVA DE PRODUCTOR

.s 	 Reserva para oliverems y fabricantes
I.
le 	 Art. 29. De conformidad con lo esta-
i 	 eeido en el artículo 11 de la Orden con-
le 	 iota de los Ministeries de Industria y Co-
i- 	 ereio y de Agricultura de fecha 16 de
n 	 ,tubre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL

TADO núm. 291), los fabricantes podránal 	 . 1 regar a los productores olivareros las can-
lo . 	 dades normales de aceite que los mismos1;

	

	 eeeisen nara atenciones familiares y de la
1P lotación agrícola. Igualmente podrán los'-8 	 ibricantes reservarse aceite para su consu -

e 	 ': . el de sus l'amiliPres, obreros fijos. fami-
es de atos y obreros de temporada.

A

guardo de fabricante, en !el que conste la
cantidad qué se transporta.

A tal efecto, se proveerá a los fabrican-
tes de talonarios numerados de resguardos
de tres cuerpos, conforme al Modelo anexo
número 35. El primer cuerpo quedará en su
poder; el segundo Será unido al ejemplar de
declaración que se envíe a . 1a Delegación
Provinciar de Abastecimientos correspon-
'diente, y el tercero se entregará al benefi-
ciario de la reserva y servirá al mismo como
comprobante de circulación y resguardo de
tenencia del artícillo.

Refinación de aceites de oliva
Refinación de aceites

Art. 30. Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos, una vez analizadas las
muestras a refinar, establecerán el rendi-
miento en aceite refinado y ácidos grasos de
pasta de refinería que deban obtenerse en
cada partida aplicando las fórmulas siguien-
tes por cada 100 kilogramos de aceite una
vez descontados humedad e impurezas:

Aceite refinado: Como mínimo, 100-2 a,
siendo a la acidez expresada en porcentaje
de ácido' oleico libre.

Acidos grasos de . pastas de refinería: 2 a
como máximo, en las mismas condiciones.

Quedan terminantemente prohibidas las
refinaciones incompletas que no compren-
dan las tres fases de neutralización, decolo-
ración y desodorización.

Régimen de envases y tranSportes
Envase y transportes

Art. 31. Los surninistradores y recep-
- tores de partidas de aceite de oliva estable-

cerán de mutuo acuerdo los convenios que
jtizguen más convenientes sobre régimen de
envases, así corno sobre garantía de devolu-
ción de los rntismoS.

S1 transporte de los aceites en todas las
movilizaciones autorizadas podrá realizarse
por carretera, vía férrea marítima o formas
mixtas. 	 32-ny.

Cuando se considere necesario para el
'transporte por carretera, podrá exigirse. por
esta Comisaría General determinados requi-
sitos. 	 F-T-17~

Para el tranSporte por vía férrea se uti-
lizarán preferentemente, los trenes puros.
Las Comisarías de Recursos y Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes tramitarán las petieiones de trenes
puros que les sean hechas a esta Comisaria
General.

Para el transporte de los aceites 'de oliva
por vía marítima quedarán en libertad las
partes en cuanto a elección de empresa
transportadora.

Cualquiera que sea el medio de trans-
porte utilizado los remitentes y los recepto-.
res de aceite deberán adoptar las medidas
necesarias para que la devolución del bido-
naje se efectúe con normalidad dentro de
los plazos qUea continuación se señalan.

Plazo de devolución de envases

Art. 32. Los aldacenistas y los Orga-
nismos receptores vienen obligados a devol-
ver los envases, poniéndolos en estación o
muelle Más próximos a sus residencia, fac-
turados a portes pagados hasta estación o
muelle de salida del aceite en un plazo 'de
treinta días contados desde la recepción de
la mercancía.

El plazo de devolución de .los bidones
para la Zona de Protectorado de Marrue-
cos será de cuarenta cinco días; para las
Islas Canarias, de dos meses y para los te-
rritorios españoles de Ifni-Sahara y posesio-
nes del Golfo de Guinea, de 'tres meses.

El plazo fijado a los almacenistas para
la devolución de los envases se considerarä
interrumpido cuando los remitentes intere-
rados instifiquen haber situado los bidones
en estación o puerto de embarque y haber,
hecho el pedido de material dentro del indi-
cado plazo, sin que por causas ajenas a la

voluntad de los remitentes haya podido
varse a cabo la facturación o embarque del
bidonaje vacío.

- -Se admitirán como justificantes, a efec,
tos de interrupción de dicho plazo, talón o
documentación de ferrocarril, certificación
de la Junta de Obras del Puerto, así como
certificado de la Delegación Provincial o Lo-
cal de Abastecimientos acreditativo de ha- •
berse situado los bidones en estación o =e-4
lle y haberse solicitado el material o el em-
buque correspondiente.

Esta Comisaría General podrá disponer,
en el caso de incumplimiento de los plazos
en materia de devolución de los envases, el
retorno de los mismos a su origen, utilizan-
do para ello cualquier medio de transporte,
siendo a cargo del almacenista o beneficiario
receptor del aceite los gastos totales que tal
devolución implique, salvo que pueda de,
mostrar en el correspondiente expediente
haber puesto por su parte todos los medios_
precisos,para que tal devolución se efectua-
ra dentro de los plazos ordenados. Esta Co-
misaría General de Abastecimientos podrá',
con independencia de lo indicado, sancionar,
el incumplimiento de los plazos dispuestos-
para la devolución de los envases, con arre-,
glo a las disposiciones sancionadoras en
vigos.

IMPUESTO Y CANON

Impuestos sobre aceites

Art. 33. Los impuestos locales o pro-
vinciales legalmente establecidos sobre
aceites de oliva no pueden ser incrementa-
dos a los precios de tasa, siendo siempre:
a cargo de los productores. Unicamente 8
impuestos sobre conSumo podrán cargarse
al precio de venta al público, y se tendrán en
cuenta a efectos de lo que se dispone en el
artículo 28 de la presente circular.

Canon a favor de CAT.

Art. 34. Todos los aceites producidos
quedarán gravados por un «canon» de 0'50
pesetas por kilogramo. Dicho gravamen Sien"
pre a cargo dl comprador, será abonado al
solicitar la guía de circulación, o el res-
guardo cuando se trate de aceites de reser-
va de productor, para salida de los aceites
de almazara, y el importe, ingresado en una
cuenta que se denominará «Fondo de Regu-
lación de Aceites y Grasas», st destinará a
cubrir atenciones derivadas de esta circu-
lar, en 'régimen de regulación por esta .Co-
miseria G eneral.

Dicho canon será único e incluirá tod_is
los que actualmente se venían percibiendo
por esta Comisaría, inchiso, el de un cénti-
mo .en kilogramo establecido en la Orden
conjunta de los Ministerios d-e Industria y
Comercio y de Agricultura, de 16 de octubre_
r7P 4(i n («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 291).

GRASAS INDUSTRIALES Y JABONES

Normas generales de la intervención
Alcance de la intervención

Art. 35. De acuerdo con lo dispuesto
en la orden de los Ministerios de Industria
y Comercio y de Agricultura, de 16 de oc-
h,b,,-, de 1950 ( «Boletín Oficial del Esta-
do núm. 291), quedan intervenidos dentro
de un régingen de libertad de precios y con-
tratación, los orujos grasos, aceites y gra-
sas industriales, aceites de semillas, jabo-
nes y 'derivados, con las modalidades que
para cada uno se detallan a continuación.

Los aceites de linaza y ricino serán in-
tervenidos por la Secretaría General Técni-
ca del Ministerio de Industria, de acuerdo
con esta Comisaría General.

ORUJOS GRASOS EXTRACTADOS Y FIERRA)
Características y rendimientos exigibles
Art. 36. Los rendimientos normales 'de

la aceituna en orujo graso y el grado de
agotamiento graso de los mismos serán loe
que se fijen en cada zona por las Jefaturas

Com!saria General de Abastecimientos
y Transportes

Circular núm. 6,53 por la que se disponen
sormas por fas que se reg glan los aceites de
oliva, grasas industriales y jabones durante
la CaMpdfid 1953-1954.

(Continuación)f

los acietes que se le . ofrezcan o desee
comprar. .

Los almacenistas e industriales refinado-
res comprarán los aceites de oliva a los pre-
cios señalados -en el artículo anterior por
calidades y gradtmciones y los venderán en
'gimen de libre contratación de precios sin
más limitación que los topes máximos de
precio que para :el . e.QmPY.P.. Y demás aten-

, ciones autorizadas se señalan de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo siguiente.

Precios máximos para venta al público

Art. 28. Los precios Máximos de ven-
ia de los aceites por detallistas serán los que
para cada provincia figuran -en el enexo A.
,incrementados, en su caso, con los trans--
likirtes desde almacén provincial proveedor
la localidad de consumo más arbitrios loca -
lies, previa aprobación del que haya de regir
A'n cada municipio, por la Delegación Pro-
jvincial de Abästecimientos.
I Lob aceites de acidez superior a tres
;grados sólo podrán ser adquiridos por los
industriales refinadores que se hallen en
londicicines legales para tratarlos y serán
hbonades a los fabricantes a los precios de
'esa señalados en el artículo 26.

Los aceites finos de la zona de Alcafliz
y los refinados de oliva podrán ser .adquiri-
los por aquellos sectores consumidores de
sla clase de . aceite (hostelería, conservas,
exportad -ores, etc.), que se •señalarán por
sta. Comisaría deneral, dentro del régimen

-'emún de libertad de' contratación y precio
.igiendo para los mismos los topes señala-
• os en el mismo anexo A.

El exceso de producción de estas clases
e aceites será destinado a los usos y en las
adiciones que esta Comisaría General de-

enuine oportunamente en función de su

i

omitía.
Se reconoce con carácter general a todos

,„os aceites tanto en sus precios en fábrica
'pino para los ti-Mimos señalados en con-

o un anmento mensual .progresivo, a
ertir de 1 de marzo de 4954, de seis cén-
¡nos en kilogramo en concepto de bonifica-.
:ón sobre el capital invertido en el artículo.

Queda prohibido el acaparamiento y lapeeulación con los aceites de reserva. El
ee de reserva podrá, circular amparado
ri el «conduce» de aceituna o con un res-

11116.,-	 Ministerio de Cultura 2024



o superior a dicha graduación tipo, sufrirán
un aumento o disminución en el precio de
de compra, a razón de cuatro pesetas por
1.00 kilogramos y grado de acidez en más
o en menos.

Aceites obtenidos de frutos y semillas
oleaginosas de producción nacional

Régimen y rendimientos

Los aceites obtenidos de fru-
tos Ayrt.semillas oleaginosas de producción
nacional (almendra, avellana, cacahuet, gi-
rasol, soja, algodón, etc.), o procedentes de
huesos de frutos (aceituna, albaricoque, me-
locotón, pepita de uva, etc.), gozarán de li-
bertad de precio y comercio, rigiéndose por
las normas siguientes:

Los rendimientos máximos que se reco-
nocerán en la obtención de los aceites de
frutos, huesos o semillas oleaginosas *de
producción nacional, serán:

Rendimientos

141:

- de la Producción de Fibras Textiles.
Los aceites de almendra; avellana, ea-

cahuet, algodón, soja, girasol o de pepita de
albaricoque podrán ser destinados a usos in-
dustriales y a consumo de boca directo o
industrializado, refinados o sin refinar, en
tanto que los demás relacionados sólo po-
drán destinarse a usos industriales.

Se autorizará la - fabricación de estos
aceites a todas las industrias molturadoras
o extractoras que se hallen en condiciones
legales que lo soliciten de las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y demues-
tren hallarse a cero de existencias de acei-

tuna y aceite de oliva.
Los aceites de esta clase que se desti-

nen a tuso de boca sólo podrán ser adquiri-
dos por Entidades consumidora s , tales como . I
Cooperativs.s, Establecimientos de Hostele , ,-
ría, Economatos, Industrias de alimentación
etc. La -adquisición délos aceites para usos
comestiblrs por entidades consumidoras se
realizará por medio de la «Tarjeta Autori -.
ción de Compras».

Se autorizarán las ventas de estos acei-
tes sin limitación para todos los usos in-
dustriales en que puedan utilizarse y para
la adquisición de-los mismos regirá el sis-
tema general de contratación, mediante -
«Tarjeta Autorizaciones de Compra».

(Continuará):

Cualquier fabricación no comprendida
eh la relación anterior deberá ser previa
mente propuesta por los interesados a esta
Comisaría General, que señalara el rendi-
miento Máximo a reconocer. \

Destino y normas de fabricacio77 y
contratación

Art. 46." aceites de almendra y ave-
llana podrán obtenerse de las partidas de
frutos que para estos fines sean destinadas
por la Comisión para el Comercio de la Al-
mendra Y Avellana, debiendo sujetarse ade-
mas los industriales, en todos los casos, a las
normas que sobre precios declaraciones yt
calidades del fruto a molturar, etc., deter-
mine el indicado Organismo.

Las fabricas que podrán obtener aceite
de algodón serán las autorizadas o que pue-
dan autorizarse por el Instituto de Fomento-

Almendra 	
Avellana 	
Cacahuet (en cáscara); 	
Cacahuet (decascarado) 	
Girasol 	
Soja 	
Algodón 	
Almendra de

melocotón 	
Pepita de uva 	
Hueso de aceituna manzanilla..
Hueso de aceituna gordal 	
Aceituna de aderezo averiada 	

50 70,
65 . %
32%
42%
25%
47 %

	  9.7 %
albaricoque y

35%
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'Agronómicas respectivas, de conformidad
con lo expuesto en el" artículo 25.

Las DelegacioneS provinciales de Abaste-
'cimientos comprobaran que las cantidades
de orujo" graso y declaradas por los-
almazareros estén de acuerde Con los Pen-
dimientoS fijados para la zona así como que
el grado de agotamiento graso «no sea en
ningún caso inferior» al señalado corno ti-
po para la zona y que corresponda a las con-
diciones técnicas de cada industria.

En tanto no se conozcan los rendimien-
tos señalados por las Jefaturas Agronómi-
:cas la cantidad mínima de orujo grase que
tienen que entregar las almazaras será el
:140 por IDO del aceite de oliva producido.

Normas de contratación

Art. 37. Los fabricantes de aceite po-
drán vender libremente, dentro del territo-
rio nacional, los orujos grasos producidos
en sus almazaras, si bien quedan obligados
a contratar la total producción de orujo gra-
so que obtengan en la molturación de la acei-
tuna, precisament e con las fábricas extrac-
toras de aceite de orujo o con aquellas otras
industrias previamente autorizadas por esta
comisaría General para la compra y empleo
'de orujo graso. El'precio de estas, transac-

ciones será libre.
Se observará 'un régimen restrictivo en

la concesión de autorizaciones para utilizar
el orujo graso, corno pienso para el ganado,
No obstante, en aquellos casos justificados,
previa solicitud de los interesados, las De-
legaciones Provinciales de Abastecimientos
elevarán propuesta razonada a esta Comi-
saría General.

La adquisición de los orujos grasos por
parte de las fábricas extractoras o industrias
autorizadas para su empleo Se realizará de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
70 de esta Circular mediante el sistema de
Tarjetas Autorizaciones .de Compra (Mode -
lo anexo número 16). 	 .

Las almazaras estarán obligadas a efec-
tuar la venta de los orujos grasos que de-
claren en el plazo máximo de dos meses, a
partir de la fecha de la declaración.

En el caso de que no justifiquen debida-.
Mente ante la Delegación Provincial de
Abastecimientos que la falta de salida de los
orujos grasos se debe a causa ajenas a su
voluntad, las partidas qu'e se encuentren en
estas circunstancias serán intervenidas por
este Organismo, al precio de 350 pesetas to-
nelada métrica y entregadas a precio de
mercado libre a las plantas extractoras que.
contando eon capacidad para su rápida ex-
tracción, ofrezcan mayores rendimientos.

Las diferencias obtenidas serán ingresa-
das en el «Fonde de Regulación de Aceites
y Grasas» de esta Comisaría General.

Igualmente podrán intervenirse y distri-
buirse forzosamente las partidas de orujo
graso que estén en fábricas extractoras que
no se extracten cow la rapidez debida.

Orujos extractados y herraj

Art. 38. líos orujos extractados, así ce-
rdo el herraj,.gozartin de libertad de comer-
cio, precio y circulación.

Aceites de orujo

Rendimientos

Art. 39. Las Delegaciones provinciales
de Abastecimientos, de acuerdo con las Je-
faturas Agronómicas, teniendo en cuenta
los rendimientos medies registrados en pa-
sadas campañas y la riqueza grasa de los
orujos fijarán los rendimientos mínimos de
orujo en aceite, que serán exigidos a todas
las extractoras. En caso de que cualquier
extractor considere que no es posible obte-
ner el rendimiiento mínimo exigido, debe-
rán ponerlo en conocimiento de la Delega;
ción Previncial de Abastecimientos corres-
pondiente, a efectos de toma' de muestra y
fijación del verdadero rendimiento que pro
ceda.

Clasificación

Art. 40. Los aceites de orujo que se
produzcan en las fábricas extractoras se ola
sificarán en las tres clases siguientes:

a) De acidez no superior a 10°.
b) De acidez comprendida entre los

(0 y 50°.
c) De acidez superior a 50°.
En todes los aceites de orujo ilto refina-

dos la tolerancia máxima de humedad o im-
purezas será de un ? por 100, y la de áci-
dos grasos oxidados determinados al éter de
petróleo, será de un 3 por 100.

.La tolerancia de error, que será admiti-
da en las fábricas de 'extracción de aceites
de orujo será del 1 por 100 en más o en me-
nos de las existencias declaradas en el mo-
mento de la inspección.

Aceites de orujo de acidez no superior
a diez grados

Destino y normas de contratación

Art. 41. Los aceites de orujo de acidez
no superior a los 10° podrán ser adquiridos
en régimen de libertad de precio por las in-
dustrias consumidoras siguientes:

Red Nacional de los Ferrocarriles Es-
pañoles, Campsa, Industrias Militares, Indus
trias encuadradas en los Sindicatos Textil,
del Transperte, del Azúcar, Olivo, Industrias
Químicas, Metal, Papel y Artes Gráficas.

Aquellas otras industrias que se puedan
autorizar por esta Comisaría General.

Todas las refinerias legalmente autori-
-zadas para refinar -esta clase de aceites.

Esta Comisaría General podrá, adquirir
en el mercado libre, cuando así lo desee,
aceites refmables o refinados de orujo.

Tanto para la adquisición de refinables
como de refingdos de orujo, precisarán, las
industrias utilizadoras y las-refinerías, pro-
veerse de la correspondiente Tarjeta Auto -
rización.

Aceites de orujo de acidez comprendida
entre los 10 y los 500

Destino y normas de contratación
Art. 42. Todos los aceites de orujo de

acidez . comprendida entre Los 10 y 50° se-
rán destinados obligatoriamente a desdo
blamiento para beneficiar su glicerina.

Podrán adquirir estos aceites libremen..
te de las fábricas extractoras, dentro del sis-
tema general de Tarjetas Autorizaciones de
Compra, tanto los industriales desdoblado-
res cerdo los fabricantes de jabón o indus-
trias autórizadas para su consumo con la
obligación db estos últimos de someterlos
previamente a desdoblamiento en las plan-
tas desdobladoras que libremente elijan. Los
ácidos grasos resultantes serán destinados
precisamente a la fabricación de jabones,
y la glicerina se regirá por lo que se dispo-
ne en el artículo 51.

En todo caso, el Movi-miento de esta cla-
se de aceites sólo sera autorizado de fabri-
ca extractora a planta desdobladora.

Aceites de ',rujo de 
'a
cidez superir a 500

Destino
Art. 43. Los aceites de orujo de acidez

superior a 50° quedarán intervenidos a dis-
posición de esta Comisaría General, al pre-
cio de 395 pesetas los 100 kilogramos, para
destino de los mismos a los usos que juz-
gue oportuno.

Compras de aceite de orujo por Comisaría
General

Art. 44. Esta Comisaría General podrá
comprar los aceites de orujo que se le ofrez-
can a precio no.su.perior a siete pesetas ki-
logramo, cWrespondiente al aceite de 25°
de acidez expresada en ácido aleíco, con to-
lerancia Máxima de un 2 Por '100 de hume
dad e impurezas y del 3 por 100 de ácidos
grasos oxidados determinados al éter de pe-
tróleo.

Los aceites de oirujo con acidez inferior
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